
 
  

 
Resolución  Expediente  Acta N º 
  Nº 02997/2014     2009-88-01-03123     00894/2014   

  

   

VISTO: que por resolución Nº 01908/2014, se solicitó a la Junta 
Departamental, anuencia para otorgar en comodato el padrón N° 
1408 de la manzana 798 de Piriápolis a favor de ACRIDU (Acción 
Coordinadora y Reivindicadora del Impedido del Uruguay), para la 
construcción de un salón multiuso. 

CONSIDERANDO: que el legislativo concedió la anuencia solicitada 
en sesión celebrada el 25 de marzo de 2014. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL INTENDENTE DEPARTAMENTAL DE MALDONADO  

R E S U E L V E: 

1º)- Otorgar en comodato a favor de ACRIDU, por un plazo de 
veinticinco (25) años prorrogables, el padrón Nº 1408 de la manzana 
Nº 798 de la ciudad de Piriápolis, con destino exclusivo a la 
construcción de un Salón multiuso, debiendo establecerse en dicho 
contrato: 

1. que las obras deberán ser iniciadas en un lapso de tiempo no 
mayor a dos (2) años y finalizadas en tres (3) años, ambos 
plazos a contar desde la celebración del respectivo contrato; 

2. que no podrán cambiar el destino que se establece para el bien 
inmueble antes invocado, quedando sin efecto el contrato en 
caso de incumplimiento de cualquiera de las presentes 
condiciones 

2º)- Notifíquese por División de Administración Documental y siga a la 
División de Asesoría Notarial.- 

  

  Resolución incluída en el Acta firmada por Gustavo Salaberry el 08/04/2014 13:40:01. 
Resolución incluída en el Acta firmada por Oscar de los Santos el 08/04/2014 14:36:19. 

  


